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SUBVENCIONES

Pregunta formulada por TAILANDIA en relación con la nueva
notificación completa de HONG KONG1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha 20 de
junio de 1996.

_______________

En aras de la transparencia, sírvanse facilitar información detallada sobre los créditos, la
financiación, los seguros y las garantías existentes en Hong Kong en materia de exportación.

1G/SCM/N/3/HKG.




